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Sección 1 

 
CUOTAS POR SERVICIO  LOCAL BÁSICO  

 
 
 
 
 
 
 

 
Incluye Impuestos, donde aplican: 

3% IEPS 
16% IVA 

 
 

 

SUBGERENCIA INT IGENCIA COMERCIAL 
 E L 
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CUOTAS POR SERVICIO  LOCAL BASICO  

(Cifras  en pesos)  

 

1.  RENTA BASICA  MENSUAL (Tarifas  Vigentes  a partir  del  17  de abril  de 2008,  Folio  6445)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTA: Las tarifas anteriores incluyen el IEPS y el IVA 

 

2.  SERVICIO  MEDIDO  LOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Las tarifas anteriores incluyen el IEPS y el IVA 
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 Servicio  El Que Llama  Paga  044  y 045  

(Tarifa  Vigente  a partir  del  1 de Agosto  de 2016  , Folio  IFT  FET003827CO -100539  Registro  52687)  

 

a. Nombre del Servicio: 
El Que Llama Paga. 

 
b. Descripción: 

 
Es un servicio para llamadas realizadas desde teléfonos fijos a teléfonos móviles a través de los 

 
c. Estructura Tarifaria: 

El que llama paga.- Aplica a las llamadas que se realicen desde teléfonos fijos a teléfonos 

marcación 044 y 045. 
La modificación propuesta conforme a la tabla siguiente resulta en reducciones a partir de la 
tarifa de $0.6763 vigente desde el 13 de febrero de 2014 hasta el 31 de julio del 2016, 
conforme a lo siguiente: 

 
(1) 30% (treinta por ciento) aplicable a partir del 1 de agosto de 2016 y hasta el 31 de diciembre 
de 2016; 
(2) 15% (quince por ciento) aplicable a partir del 1 de enero de 2017 y hasta el 31 de diciembre 
de 2017; y 
(3) 15% (quince por ciento) aplicable a partir del 1 de enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre 
de 2018. 
Las tarifas resultantes de las reducciones propuestas a registro se cobrarán por cada minuto o 

fracción, y serán las siguientes: 
 

Å Å ÅÅ ÅÅ ÅÅ Å Å Å Å ÅÅÅ Å Å Å Å Å Å Å Å Å ÅÅ Å Å Å ÅÅ ÅÅ ÅÅ Å Å ÅÅ Å Å ÅÅ ÅÅ ÅÅ ÅÅ Å Å ÅÅ Å ÅÅ Å Å Å Å Å ÅÅÅ Å Å Å Å Å ÅÅ Å Å Å Å ÅÅÅ Å Å ÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅ 
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d. Actualización de Tarifas: 
Cada mes durante el periodo se verificará lo siguiente: 

I. Para el plazo que resulte menor entre los últimos 12 meses o entre el mes corriente y el mes 
del último ajuste, se calculará la variación del Índice Nacional 

 
de 
los valores del INPC publicados por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondientes a dos meses anteriores al mes inicial y a dos meses anteriores al mes final del 
plazo. 

 
II. Para el plazo que resulte menor entre los últimos 12 meses o entre el mes corriente y el mes 

solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 
(Pesos por Dólar de los Estados Unidos de América) publicado por el Banco de México, vigente 
al último día del mes correspondiente a dos meses anteriores al mes inicial y vigente al último 
día del mes correspondiente a dos meses anteriores al mes final del plazo. 

 
a) Si la variación del INPC o del Tipo de Cambio calculada conforme al inciso I. anterior, resulta 
superior al 5% para 2016, 2017, o 2018, entonces se procederá como sigue: 
La nueva contraprestación será el resultado de multiplicar la contraprestación vigente hasta ese 
momento por el siguiente factor: 

 

Donde: 
%Variación: es la variación expresada en porcentaje en el INPC o en el Tipo de Cambio 
calculada conforme al inciso a. anterior, la que resulte mayor, y 
Meses: es igual a 12 o al número de meses entre el último ajuste y el mes corriente, lo que 
resulte menor. 

 

 
b) Las tarifas base aplicables al periodo del 1 de agosto de 2016 al 31 de diciembre de 2016 y a 
cada 1° de enero de los años 2017 y 2018, será el resultado de multiplicar las tarifas 
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a esa fecha en términos de los incisos I y II anteriores. 
e. Políticas Comerciales. 

 
Reglas de Aplicación Tarifaria: 

 
Estas tarifas aplican para las llamadas efectuadas por todos los clientes (incluyendo 
residenciales o comerciales) de Telnor a teléfonos móviles bajo el código de marcación 044 y 
045. 
La tarifa no tiene cargo de activación o contratación. 

f. Vigencia: 

La tarifa referida en la tabla contenida en el inciso c) anterior permanecerá vigente en tanto no 
se actualice o se registre una nueva tarifa. 
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2.2.  DETALLE DEL SERVICIO  MEDIDO.  (Tarifas  Vigentes  a partir  del  31  de agosto  de 2005,  Folio  4924)  

 

 

 

 

 

 

 

a)  Estructura  Tarifaria:  

 
Renta  mensual  $26.00  

$26.78  (3%)  

$31.06  (3%  +  16%)  

NOTA: Las tarifas anteriores incluyen el IEPS y el IVA 
 

 

 

b)  Reglas  de Aplicación  Tarifarias:  
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c)  Tablas  de Descuento:  

 

 

 
d)  Penalidades:  

 

 

3.  CUOTA DE ENLACE A LA REPUBLICA (Tarifas  Vigentes  a partir  del  17  de abril  de 2008,  Folio  6445)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTA: Las tarifas anteriores incluyen el IEPS y el IVA 



TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V 
AVE. PIO PICO #1525, ZONA CENTRO , TIJUANA, B.C., CP 2200 

REGISTRO Referencia CCN.IFT132/20 

 

(Tarifas Vigentes a partir el 12 de Agosto 2020, Folio IFT FET003827CO-100539 Número de Inscripción 322882) 

a) Nombre del servicio: 

Servicio Telefónico Público. 

b) Descripción: 

Servicio que consiste en el acceso a los servicios proporcionados a través de redes públicas 
de telecomunicaciones, y que deberá prestarse al público en general por medio de la 
instalación, operación y explotación de aparatos telefónicos de uso público. 

c) Estructura Tarifaria: 

Tarifas que Telnor aplica en aparatos públicos de su propiedad a los clientes usuarios de 
los siguientes servicios. 

 

 
C O N C E P T O 

Tarifa 

Sin 
impuestos 

Con 
impuestos 

Llamada nacional a teléfonos fijos o móviles (por conferencia) $2.59 $3.00 

Llamada Internacional de México a Estados Unidos y Canadá (por minuto) $4.31 $5.00 

Llamada Mundial de México a Centroamérica (por minuto) $4.31 $5.00 

Llamada Mundial de México a Sudamérica, Europa y Resto del Mundo (por minuto) $8.62 $10.00 

Llamada a números 880 de Estados Unidos (por minuto) $12.93 $15.00 

Acceso a Servicio 030 (por conferencia) $0.86 $1.00 

Acceso a Servicio de Información 040 (por minuto) $0.86 $1.00 

Acceso a Servicio de Información 040 y completación de llamadas (por minuto) $0.86 $1.00 

Acceso a Servicio 020 y 090 por Cobrar sin Costo sin Costo 

Acceso a Servicios de Quejas 050, 055 sin Costo sin Costo 

Acceso a Servicio de Emergencia 911, 088, 089 sin Costo sin Costo 

Llamada a números 900's sin Acceso sin Acceso 

Llamada a Número 800's de concesionarios de Telefonía sin contrato (por minuto) $0.86 $1.00 

Llamada a Números 800's de concesionarios de Telefonía con contrato. sin Costo sin Costo 

Nota: Las tarifas solicitadas para registro, obedecen a la obligación de mi representada a registrar tarifas sin impuestos. Para fines ilustrativos, 
se agrega tarifa con impuestos, en el caso de que suceda un cambio en la tasa impositiva, aplicará el nuevo impuesto en el monto total a pagar 
por el usuario. 

 

Reglas de Aplicación Tarifaria: 

 
Solo se registran las llamadas completadas, es decir cuando haya contestado el número 
marcado. 

En los casos de tarifas por minuto, éstas se cobrarán por minuto o fracción. 
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TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V 
AVE. PIO PICO #1525, ZONA CENTRO , TIJUANA, B.C., CP 2200 

REGISTRO Referencia CCN.IFT132/20 

 
 Los aparatos telefónicos de uso público permiten que exista comunicación gratuita a los 

servicios de emergencia, de conformidad con las disposiciones técnicas y los Lineamientos 
de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia. 

 Las tarifas para llamadas a números 800's se aplican en estricta congruencia con lo 
establecido en la Resolución por la cual se establecen las condiciones y características 
técnicas y operativas en materia de acceso a números 800's desde teléfonos públicos. La 
condición de concesionarios con y sin contrato se refiere a los concesionarios de telefonía 
de larga distancia que suscribieron o no un contrato de acceso a números 800´s desde 
teléfonos públicos con Telmex de conformidad con la resolución. 

Vigencia: 

Indefinida. 

(Tarifas Vigentes a partir el 12 de Agosto 2020, Folio IFT FET003827CO-100539 Número de Inscripción 322882) 
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c) Reglas de Aplicación: 

c.1) Solo se registran las llamadas completadas, es decir cuando haya contestado 
el número marcado. 

c.2) Las tarifas no incluyen Impuestos. 
c.3) Las tarifas rigen dentro del área de servicio local urbano de las ciudades para 

las cuales existe tarifa autorizada, así como en las poblaciones aledañas a las 
que se haga extensivo el Servicio de Telefonía Pública. 

c.4) En los casos de tarifas por minuto, éstas se cobraran por minuto (cualquier 
fracción de minuto se cobra como minuto completo). 

c.5) Las tarifas para llamadas a números 800's se aplican en estricta congruencia 
con lo establecido en la Resolución por la cual se establecen las condiciones y 
características técnicas y operativas en materia de acceso a números 800's 
desde teléfonos públicos, publicada el 26 de agosto de 1998 en el Diario Oficial 
de la Federación y con el reglamento del servicio de Telefonía Pública publicado 
el 16 de diciembre de 1996 en el Diario Oficial de la Federación. 

d)  Vigencia: 

Telnor avisará con 15 días de anticipación a la Comisión Federal de Telecomunicaciones la 
cancelación de este servicio. 
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5.  TELEFONOS PUBLICOS  PATROCINADOS  (Tarifa  Vigente  a partir  del  3 de julio  de 2003,  Folio  3593)  

 

 

 

6.  TARIFAS  DE AGENCIAS DE LARGA DISTANCIA  
(Tarifas  Vigentes  a partir  del  17  de abril  de 2008,  Folio  6445)  

 

 

 

Residencial  Comercial  
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7.  REGLAS DE APLICACION  GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8.  REGLAS DE APLICACION  ESPECÍFICA  
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TABLA DE POBLACIONES AUTORIZADAS 

PARA EL COBRO DEL SERVICIO  MEDIDO  
POR EVENTO Y SU RESPECTIVA RENTA BASICA  MENSUAL 

(Cifras  en pesos)  

Población Estado Población Estado 

27 DE ENERO 
AEROPUERTO (MPIO. DE MEXICALI) 

BC 
BC 

LEANDRO VALLE 
MANEADERO 

BC 
BC 

ALFREDO B. BONFIL BC MERIDA BC 

ALGODONES BC MEXICALI BC 

BAHIA DE LOS ANGELES BC MICHOACAN DE OCAMPO BC 

BAJAMAR BC MINERA EMP. BC 

BENITO JUAREZ BC MONTERREY BC 

CAMALU BC NACIONALISTA S. TABOADA BC 

CD. MORELOS BC NAYARIT BC 

CHIAPAS BC NEZAHUALCOYOTL BC 

CHIHUAHUA BC NUEVO LEON BC 

COL. BENITO GARCIA BC OAXACA BC 

COL. MILITAR P.B. DE LEON BC OJOS NEGROS/ REAL DEL CASTILLO BC 

COL. PROGRESO BC PADRE KINO BC 

COL. VICENTE GUERRERO BC PAREDONES BC 

DISTRITO FEDERAL BC PRIMO TAPIA BC 

DR. A. OVIEDO MOTA BC PUERTA TRAMPA BC 

DURANGO BC PUERTECITOS BC 

EL AJUSCO BC PUNTA BANDA BC 

EL CENTINELA BC PUNTA COLONET BC 

EL HONGO BC PUNTA PRIETA BC 

EL INDIVISO BC QUERETARO BC 

EL PAPALOTE BC QUINTANA ROO BC 

EL ROSARIO BC RANCHO LOS PINOS BC 
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Población Estado Población Estado 

 
ENSENADA 

 
BC 

 
REPUBLICA MEXICANA 

 
BC 

ERENDIRA BC RODOLFO SANCHEZ TABOADA BC 

ESTACION HECHICERA BC ROSARITO BC 

FRANCISCO MURGIA BC RUBEN JARAMILLO BC 

FRANCISCO R. SERRANO/SAN MATIAS BC SALTILLO BC 

FRANCISCO VILLA I BC SAN FELIPE BC 

GEOTERMICA BC SAN LUIS POTOSI BC 

GOLFO DE SANTA CLARA SON SAN LUIS RIO COLORADO SON 

GUADALAJARA BC SAN QUINTIN BC 

GUADALUPE VICTORIA BC SAN SIMON BC 

GUANAJUATO BC SAN VICENTE BC 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ/ SAN TELMO BC SANSON FLORES BC 

HERMOSILLO BC SANTA FE BC 

HEROES DE CHAPULTEPEC BC SANTA ISABEL BC 

HEROES DE INDEPENDENCIA BC SANTA MARIA BC 

INDEPENDENCIA BC SANTO TOMAS BC 

ING. LUIS B. SANCHEZ SON SARAHELMA BC 

ISLA DE CEDROS BC SINALOA BC 

ISLAS AGRARIAS "A" BC SONOYTA SON 

ISLAS AGRARIAS "B" BC TECATE BC 

JALAPA BC TIJUANA BC 

JOSE MA. MORELOS BC URUAPAN BC 

LA GLORIA BC VALLE DE GUADALUPE BC 

LA MISION BC VALLE DE LA TRINIDAD BC 

LA PUERTA BC VALLE DE LAS PALMAS BC 

LA RUMOROSA BC VENUSTIANO CARRANZA BC 

LAZARO CARDENAS (MPIO. DE MEXICALI) BC VILLAHERMOSA BC 

LAZARO CARDENAS (MPIO. DE ENSENADA) BC YUCATAN BC 
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9.  Videotelefonía.  (Vigente  a partir  del  19  de abril  de 2006,  Folio  5226)  

 

Nombre  del  plan  tarifario:  
 

 

 

Inicio  de vigencia:  

 

Estructura  tarifaria:  
 

 

 

Reglas  de  aplicación:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Las tarifas anteriores incluyen el IEPS y el IVA 

 

9.1  Promoción Videollamada  (Tarifas vigentes  a partir del 16  de abril de  2008,  Folio  6442)  

 

a.  Descripción:  
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Clientes  Actuales  

 

 

 

 

 

 

 

Clientes  Nuevos  

 

 

 

 

 

b.  Reglas  de Aplicación  tarifaría:  

 

 

 

 

 
c. Vigencia:  

 

 

 
 

 

10. -  SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE CADA SOLICITUD DE PRESUSCRIPCIÓN 

POR EL CAMBIO DE OPERADOR DE LARGA DISTANCIA PRESELECCIONADO.  

(Tarifas  vigentes  a partir  del  15  de marzo  de 2004,  Folio  4064  

 

 

Descripción  Tarifa  
 

 
NOTA: Las tarifas anteriores incluyen el IEPS y el IVA 
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11. - Plan  de Mensajería  Unificada  (Iris)  

(Tarifas  vigentes  a partir  del  16  de abril  de 2008,  Folio  6440  

 

 

a. Descripción:  
 

 

 

 

 
b. Funcionalidades  del  Paquete  Básico  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. Funcionalidades  del  Paquete  Plus  (Adicionales  a las  del  Básico)  
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d. Estructura  Tarifaría:  

 

NUMERO DE CUENTAS 

POR LINEA  

PAQUETES 

 
BASICO  

 
PLUS 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

NOTA: Las tarifas anteriores incluyen el IEPS y el IVA 

 

Notas:  
 

 

 

 

 

 

ACCESO 

DESDE 

PRIMER 

MINUTO  

MINUTOS 

ADICIONALES  
 

 
 

 

 

 
 

 

Area de Servicio Local   

 

 

 

 

NOTA: Las tarifas anteriores incluyen el IEPS y el IVA 
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e.  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

f.  
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g.  



Incluye Impuestos, donde aplican: 
3% IEPS 
16% IVA 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A, DE C.V, 

 
 
 
 
 
 

 

Sección 1b  
 

RED DIGITAL  DE SERVICIOS  INTEGRADOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Incluye Impuestos, donde aplican: 

3% IEPS 
16% IVA 

 

SUBGERENCIA INT IGENCIA COMERCIAL 
 E L 
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RED DIGITAL  DE SERVICIOS  INTEGRADOS  

(Vigencia  a partir  del  01  de noviembre  de 2000,  Folio  1778)  

 

Descripción  del Servicio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuotas  por  modalidad,  tipo  de servicio,  plan  o paquete  tarifario.  

 

a)  ACCESO BÁSICO  CLIENTES RESIDENCIALES  BRI  (línea  básica  REDSI  residencial):  
 

CONCEPTO Tarifa  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
NOTA: Las tarifas anteriores incluyen el IEPS (3%)y el IVA (16%) 
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b)  ACCESO BÁSICO  CLIENTES COMERCIALES BRI  (línea  básica  REDSI  comercial):  

 

CONCEPTO Tarifa  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
NOTA: Las tarifas anteriores incluyen el IEPS y el IVA 

 

c)  ACCESO PRIMARIO  CLIENTES COMERCIALES PRI  (línea  primaria  REDSI):  

 

CONCEPTO Tarifa  

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
NOTA: Las tarifas anteriores incluyen el IEPS (3%) y el IVA (16%) 
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d)  Tarifas  en  base  a los  consumos  por  Canal  utilizado.  

 
 

 
 

 

 
 

 

 
e)  Reglas  de Aplicación  tarifarias:  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

f)  Tablas  de descuento:  

 

 

g)  Penalidades:  



1. 
2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

TELÉFONOS DEL NOROESTE, SA DE CV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Sección 1c 

Troncal  IP  
 
 
 
 
 

 
Vigencia: 

Incluye Impuestos, donde aplican: 
3% IEPS 
16% IVA 

 

SUBGERENCIA INT IGENCIA COMERCIAL 
 E L 
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1.- Troncal IP Telnor 

Nombre del Servicio: 

Troncal IP Telnor 

b. Descripción del Servicio: 

Troncal IP Telnor es una línea troncal que brinda el servicio de transporte de tráfico de 
voz entre los usuarios que estén conectados a la Red Telefónica Pública Conmutada 
(PSTN), utilizando el protocolo de señalización Session Initiation Protocol (SIP) y códec 
G.729 en sus anexos a ó a/b. 
A través de este servicio se pueden hacer o recibir llamadas de tipo: 

 
Servicio Medido (SM). 
Larga Distancia Internacional. 
Larga Distancia Mundial. 
A teléfonos móviles bajo la modalidad El Que Llama Paga, a través del prefijo de 

marcación 044 y 045. 
Servicios especiales 01900, 800, 030, 090, etc. 

Troncal IP Telnor, es una línea troncal que se ofrece bajo dos tipos de modalidades como se 

muestra a continuación: 
 

(Tarifas  Vigentes  a partir  del  28  de noviembre  de 2016,  Folio  IFT  FET003827CO -100539  Registro  61291)  
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Estructura Tarifaria 
i. Modalidades del Servicio. 
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ii. Cambios de Domicilio. 
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iii. Esquema de Descuentos. 

a) Descuento en Gastos de Instalación por vigencia contratada: Se aplicará la 
siguiente tabla de descuentos de acuerdo a la vigencia contratada del servicio, no 
importando la modalidad de servicio adquirida: 

 

 

 
 

 
b) Descuento en los Gastos de Instalación por cambio de domicilio: Se entenderá 
por Cambio de Domicilio, a la solicitud expresa de El Cliente, de cambiar la ubicación 
física del servicio contratado. 
Los Cambios de Domicilio podrán solicitarse en cualquier momento, durante la vigencia 
del servicio contratado. 
Si al momento de la solicitud, en la nueva ubicación del servicio hay facilidades técnicas 
se aplicará descuento del 100% en gastos de instalación; pero si en la nueva ubicación 
no hay facilidades técnicas se aplicará un descuento del 50% sobre la tarifa vigente de 
gastos de instalación. 

 
d. Reglas de Aplicación Tarifaria 

 
Aplicación de Descuentos. 

I. Los descuentos aplican sobre la tarifa vigente de Gastos de Instalación de Troncal IP 
Telnor (Bidireccional o Unidireccional). 

 
Requisitos. 

I. La contratación del servicio Troncal IP Telnor aplica por un periodo inicial de 12, 24 ó 
36 mensualidades a elección del cliente. 

 
II. Para sitios del Cliente en donde el servicio de Troncal IP Telnor es nuevo, la 
contratación inicial es de 10 Troncales IP Telnor para las modalidades Bidireccional y 
Unidireccional. 
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III. Para sitios donde el Servicio de Troncal IP Telnor ya esté en operación, el Cliente 
podrá solicitar incrementos de servicios de forma unitaria, en cualquiera de sus 
modalidades (Bidireccional y/o Unidireccional). 

 
IV. Para sitios del Cliente en donde el servicio de Troncal IP Telnor Respaldo es nuevo, 
la contratación inicial del servicio es de 90 Troncales. 

V. Para sitios donde el Servicio de Troncal IP Telnor Respaldo ya esté en operación, el 
Cliente podrá solicitar incrementos de servicios de forma unitaria. 

El conjunto de servicios y las tarifas promocionales incluidas en las modalidades Troncal 
IP Telnor, se podrán activar únicamente en servicios de Troncales proveídos por Telnor. 

e. Políticas Comerciales 
 

 
I. El tiempo de contratación de Troncal IP Telnor, en cualquiera de sus modalidades es 
de 12, 24 o 36 meses. 

 
II. Para sitios del Cliente en donde el servicio de Troncal IP Telnor ya existe, las 
contrataciones nuevas de servicios pueden ser unitarias. 

 
III. Para sitios del Cliente en donde el servicio de Troncal IP Telnor Respaldo ya existe, 
las contrataciones nuevas de servicios pueden ser unitarias. 

IV. Las modalidades de Troncal IP Telnor no están condicionadas a consumos mínimos. 
 

V. Las modalidades Troncal IP Telnor junto con las tarifas promocionales se activan en 
su modalidad y previa solicitud del Cliente mediante convenio firmado. 

 
VI. Para la activación de las Troncal IP Telnor, se requiere que el Cliente cuente con las 
Troncales mínimas, que cada modalidad requiere para ser contratada, en caso contrario 
será necesario primero contratar los servicios faltantes para completar el mínimo de 
servicios. 

 
VII. Los tráficos de voz soportados incluyen llamadas locales, minutos de larga distancia 
Internacional, Mundial, a teléfonos móviles bajo la modalidad El Que Llama Paga, a 
través del prefijo de marcación 044 y 045, y servicios especiales (Códigos especiales, 
por ejemplo 900, 800, 030, 090, etc). 
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VIII. Los tráficos de voz serán facturados de acuerdo al plan de tarifas contratadas con 
Telnor en cada uno de los tráficos de voz mencionados en el punto VII; por lo que 
podrán convivir con otros planes y paquetes que se ofrecen para Troncales Digitales. 

 
IX. Troncal IP Telnor y las tarifas promocionales se ofrecen a personas físicas, empresas 
del sector privado o público y entidades gubernamentales, por lo tanto las Modalidades 
de Troncal IP Telnor no pueden ser utilizadas para fines diferentes al uso comercial. 

 
X. En caso de cancelación anticipada de este servicio por parte del cliente, se le 
notificara en su factura el re embolso a favor de Telnor, correspondiente a, el porcentaje 
de descuento que se aplicó al Gasto de Instalación, de acuerdo a la vigencia contratada. 

XI. Los puntos de conexión del Equipo Terminal de la Troncal IP Telnor, se ubicarán en 
el domicilio del Cliente, salvo que el Cliente desee pactar con Telnor otra ubicación y 
pague los cargos correspondientes. 

 
XII. La prestación de este servicio, así como sus términos y condiciones únicamente se 
aplicarán al Cliente que se encuentre al corriente en sus pagos, conforme al contrato 
vigente. 

XIII. Cesión de Derechos y Obligaciones: La Cesión de Derechos y Obligaciones, es un 

Este movimiento administrativo se ejecutará sin ningún cargo asociado. 

XIV. Cambio de Configuración o Modalidad: Se entenderá a la modificación de la 
configuración lógica del servicio contratado. 

 
Este movimiento administrativo se ofrece sin ningún cargo asociado. 

XV. Conversión de Troncal Digital a Troncal IP Telnor: Se considera un movimiento de 
conversión, a todo aquel servicio digital que sea migrado al servicio de Troncal IP Telnor. 
Se entenderá como servicio digital, a servicios de Troncales Digitales y/o Líneas 
comerciales, en sus diferentes modalidades. 

 
Este movimiento administrativo se ofrece sin ningún cargo asociado. 

f. Vigencia 

Se avisará al Instituto Federal de Telecomunicaciones la cancelación de este servicio. 

m 
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2.- Funcionalidades Opcionales del Servicio Troncal IP Telnor 

 

a. Nombre del Servicio: 
Funcionalidades Opcionales del Servicio Troncal IP Telnor 

b. Descripción: 

1. Número de grupo (GDN). 
Servicio de asignación de numeración pública, compatible con la red telefónica 
conmutada (PSTN) y la red de Telnor que brinda el servicio de Troncal IP Telnor. 
2. Marcación Directa Entrante (DID). 
Servicio de asignación de numeración pública solo para llamadas de entrada, 
compatible con la red telefónica conmutada (PSTN) y la red de Telnor que brinda el 
servicio de Troncal IP Telnor, esta numeración solo sirve para recibir llamadas de 
entrada. 
3. Identificador de llamadas (Caller ID). 
Servicio que permite enviar la identificación del número que origina la llamada hacia 
el sistema de telefonía tipo IP PBX, a través de Troncal IP Telnor; salvo en los casos 
en que el Operador que envía la llamada, omita el número de origen, en cuyo caso 

que llama se limita hasta la entrada del sistema de telefonía tipo PBX del cliente, 
quien decidirá cómo manejar la información. Este servicio permite la identificación de 
números Locales, Nacionales y Mundiales. 
4. Bloqueos de intentos de llamada de entrada / salida. 
Funcionalidad que permite clasificar sus llamadas de entrada y/o salida, como 
permitidas o no permitidas, de acuerdo a los siguientes criterios (aplican por Número 
de Grupo y/o DID): 

Rangos de numeración (Ej.: 55522300 al 55522399). 
 

Por prefijos de acceso (Ej.: 044, 045, 01, 00, 01 900, etc.). 

(Tarifas  Vigentes  a partir  del  28  de noviembre  de 2016,  Folio  IFT  FET003827CO -100539  Registro  61301)  
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c. Estructura Tarifaria 
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Esquema de Descuentos. 

 
I. Se aplicará 100% de descuento sobre el total del c 

en la modalidad de Troncal IP Telnor de Respaldo: 

Número de Grupo (GDN). 
 

Marcación Directa Entrante (DID). 

Identificador de llamadas (Caller ID). 

 Bloqueo de llamadas entrantes / Salientes por tipo de tráfico o prefijo. 

 
d. Reglas de Aplicación Tarifaria 

Condiciones para la aplicación de Descuentos. 

 
I. Los descuentos para la modalidad de Troncal IP Telnor Respaldo, aplican sobre la 
tarifa vigente de Gastos de Activación y/o renta de las Funcionalidades Opcionales 
de Troncales IP Telnor. 

 
e. Políticas Comerciales 

En General para todas las funcionalidades opcionales del servicio Troncal IP 
Telnor: 

 
I. El Cliente podrá solicitar la cantidad de Números de Grupo que requiera, de forma 
unitaria y asignarlos a una Troncal IP o un grupo de Troncales IP. 

II. El mínimo de contratación inicial son 10 servicios, para las cualquiera de las 
siguientes funcionalidades: 

 
Marcación Directa Entrante (DID). 

Identificador de llamadas (Caller ID). 
 

Bloqueo de llamadas entrantes / salientes por tipo de tráfico o prefijo. 
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A partir del servicio contratado número 11 en adelante, podrá adquirir cualquiera de los 

servicios mencionados en el inciso II, de forma unitaria. 

 

 

III. Estas funcionalidades del servicio de Troncal IP Telnor, no son compatibles con 
servicios de Troncales Digitales o Líneas Comerciales. 

IV. El Cliente solo podrá modificar la configuración del servicio Bloqueo de llamadas 
entrantes / salientes, en cada uno de los sitios contratados con esta funcionalidad, 
de manera ilimitada y sin ningún cargo adicional. 
En particular para: 
Marcación Directa Entrante (DID). 

 
V. Se podrán solicitar como máximo 6 servicios de Marcación Directa Entrante (DID) 
por cada Troncal IP Telnor contratada. 

Identificador de llamadas (Caller ID). 

 
VI. Se requiere un servicio de Identificador de llamadas por cada Troncal IP Telnor 
contratada por el cliente. 

VII. Todos los números de llamadas de entrada o salida, serán mostrados de 
acuerdo a las reglas del plan nacional de numeración, definidas por el IFT. 

Bloqueos de intentos de llamada de entrada. 
 

VIII. Por cada Troncal IP Telnor contratada, el cliente podrá solicitar el servicio de 
Bloqueos de intentos de llamada de entrada / salida. 

 
IX. Dado que esta funcionalidad permite clasificar las llamadas de entrada y/o salida, 
como permitidas o no permitidas, a continuación de enlistan los criterios validos para 
esta actividad, aplican por Número de Grupo y/o DID: 

 
 Rangos de numeración (Ej.: 55522300 al 55522399). 
 Por prefijos de acceso (Ej.: 044, 045, 01, 00, 01 900, etc.). 

f. Vigencia 
 

Se avisará al Instituto Federal de Telecomunicaciones la cancelación de este servicio. 



TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A, DE C.V, 

 
 
 
 

 

Sección 2 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Y DE VALOR AGREGADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Incluye Impuestos, donde aplican: 

3% IEPS 
16% IVA 

 
SUBGERENCIA INTELIGENCIA COMERCIAL 
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CUOTAS MENSUALES POR SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Y DE VALOR AGREGADO. 
(Cifras  en pesos)  

(Vigencia a partir del 21 de julio de 2005, Folio 4885) 

 

1.  SERVICIOS  DE TECNOLOGIA  DIGITAL  

 

Sin  tarifa  por  promoción  
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2.  SERVICIOS  DIVERSOS  

Residencial  Comercial  

 
 

 
Å ÅÅ Å ÅÅ Å Å Å Å ÅÅ ÅÅ ÅÅ Å ÅÅ ÅÅÅ Å Å ÅÅ Å ÅÅÅ Å Å ÅÅ ÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅ 

 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

(Tarifa Vigente  a partir del 9 de Junio de   
2003,  Folio  3575)  

 
Å Å ÅÅ ÅÅ ÅÅ Å Å Å Å Å ÅÅ Å Å Å Å Å Å ÅÅ Å Å ÅÅ ÅÅ ÅÅ Å Å Å ÅÅ Å Å Å Å ÅÅÅ Å Å ÅÅ 

Å Å Å Å Å ÅÅÅÅÅÅÅ 

 ÅÅ ÅÅ ÅÅ ÅÅ Å Å Å ÅÅ Å Å Å Å ÅÅÅ Å Å ÅÅ 

Å Å Å Å Å Å Å Å ÅÅ Å ÅÅ Å Å Å ÅÅ Å Å ÅÅ Å Å Å Å ÅÅ Å ÅÅ ÅÅÅÅ Å Å Å Å Å Å Å Å ÅÅ 

Å Å Å Å Å ÅÅÅÅÅÅÅ 

Å ÅÅ Å Å Å Å ÅÅ ÅÅÅ Å ÅÅ ÅÅ ÅÅ ÅÅ Å ÅÅÅ Å Å ÅÅÅÅÅÅÅ Å Å ÅÅ Å Å Å Å Å Å Å Å Å Å Å Å Å 

Å Å ÅÅ ÅÅ ÅÅ ÅÅ Å ÅÅÅ Å Å ÅÅÅÅÅÅÅ Å Å ÅÅ Å Å Å Å Å Å Å Å Å Å Å Å Å  
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Residencial  Comercial  

 

 

 

 

3.  BUZON TELEFONICO (Tarifa  Vigente  a partir  del  21 de Abril  de 2008,  Folio  6445)  

 

3.1  Buzón  de Voz Tarifa  

 

 

 

 

 

3.2  Renta  mensual  Buzón  de Voz Premier  
 

 

 

3.3  Línea  Virtual  de Voz 

 

 

 

 

 

3.4  Buzón  de Fax 

 

 

 
 

 

3.5  Línea  Virtual  de Fax 
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3.6  Buzón  de Voz y Fax.  Tarifa  

 

 

 

 

3.7  Línea  Virtual  de Voz y Fax.  

 

 

 

 

3.8  Audiotexto  Patrocinado  

 

 

 

 

 

Notas:  

 

4.  CENTREX (Tarifa  Vigente  a partir  del  17 de  abril  de 2008)  

 

Tarifa  
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Tarifa 

Sin  costo  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

5.  IDENTIFICADOR  DE LLAMADA  ENTRANTE. (Tarifa  Vigente  a partir  del  18  de Abril  de 2008,  Folio  6445)  

 

 

 

 

 

 
6.  INTERNET  (SERVICIO  DE ACCESO CONMUTADO)  
(Tarifa  Vigente  a partir  del 19 de octubre de 2000, Folio 1778) 

 

 



LIBRO  DE TARIFAS  
Teléfonos  del  Noroeste,  S.A. de C.V. 

 

SECCIÓN 2 
 

 

 

 

 

7.3  Servicio  Prodigy  Internet  Tarifa  x Tiempo  (Servicio  de acceso  por  tiempo  de 

conexión).  (Tarifa  Vigente  a partir  del  19 de  octubre  de 2000,  Folio  1778)  

Å Å ÅÅ Å ÅÅÅ Å ÅÅ Å Å Å ÅÅÅ ÅÅ ÅÅ ÅÅ ÅÅ Å ÅÅ Å ÅÅ Å ÅÅÅ ÅÅ ÅÅ Å ÅÅÅÅ ÅÅÅÅ ÅÅ ÅÅÅÅ Å Å Å Å ÅÅÅÅ ÅÅ ÅÅ ÅÅ ÅÅ Å ÅÅ Å Å Å ÅÅ ÅÅ Å ÅÅÅÅÅ Å Å Å ÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅ 

 

 

 

a)  Cobertura  de  Comercialización:  

 
b)  Cuotas  por  modalidad:  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

c)  NOTAS: 
 

 

 

 

 
NOTA: Las tarifas anteriores incluyen IVA (16%) 
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8.  MARCACION  DIRECTA  ENTRANTE (DID)  (Tarifa  Vigente  a partir  del  21  de Abril  de 2008,  Folio  6445)  

Tarifa  

 
 

 

 
9.  PAQUETES Y PLANES DE DESCUENTO (Vigencia  a partir  del  17  de abril  de 2008,  Folio  6445 ) 

Tarifa  

 Paquete  de  4 servicios   
 

 

 

 Paquete  de  3 servicios   

 

 

 Paquete  de  2 servicios   
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Tarifa  

 
 

 

 

 

 
Å Å ÅÅÅ Å ÅÅ Å ÅÅÅ ÅÅÅ Å Å Å ÅÅ ÅÅÅ Å ÅÅ Å ÅÅÅ Å Å ÅÅ Å ÅÅÅ ÅÅÅÅ ÅÅÅ Å ÅÅ ÅÅ Å Å ÅÅ ÅÅÅ Å ÅÅ Å ÅÅ ÅÅ ÅÅ ÅÅÅ ÅÅ ÅÅÅ ÅÅ ÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅÅ 

NOTA: Las tarifas anteriores incluyen IVA (16%) 

 

 
 

 

 

 

10.  PAQUETE DE ACCESO A INTERNET.  (Vigencia a partir  del 19  de octubre  de 2000,  Folio 1778)  

 

 

 

 

 

Tarifa  
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:  

 
NOTA: Las tarifas anteriores incluyen IVA (16%) 

 

11.  SERVICIO  INFINITUM.  (Vigencia  a partir  del  21  de mayo  de 2007,  Folio  5880  
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NOTA: Las tarifas anteriores incluyen IVA (16%) 

 
 
 

 

 

 

 

Plan  de contratación  sin  plazo  forzoso.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan  de contratación  con  plazo  forzoso.  
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12.  PRODIGY  DIRECTO EMPRESARIAL  (Vigencia  a partir  del  18  de octubre  de 2005,  Folio  4993  
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